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RESOLUCION de la De!e~7ación Provindal de Ba
leares por la que se autoriza y declara la utilidad
pubUca en concreto de la instalacción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Gas y Elec
tcicidad, S. A ... , con domicilio €n Palma de Mallorca. paseo Ge
neralísimo Franco, 27, solicitando autorización para la instala"
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Expediente U. P. 156/73

a) Peticionario: .Gas y Electricidad, S. A ....
b) Lugar donde se va a establecer; Terminos municipales

do Mercadal y Alayor.

Punto de origen: Subestación MercadaL
Final: Zona de Son BOll.

el Finalidad de la instalación: Atender la C;ODstante deman
da de suministro de energía eléctrica que. por su continua ex
pansión. se produce en la zona de Son Bou, de Alayor.

d) Características principales: Linea aérea de alta tensión
a 15 KV en doble dreuito, con una longitud de 7.~J43 metros,
cada circuito.

el Procedencia de los materiales: Nacional.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
JO.ll966; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacíóneléctrica solicit"tda " declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la' imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance ~' limitaciones
que ostablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca, 12 de julio det9n---El Deleg.':ldo pro
vincial, J. de Fortuny - -2.678-6.

RESOLUCION de la Delc.qación Pr(Jvincial de Cá
ceres por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de ÍJnvestigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indusl:ria en
Cüceres hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos dE: investigación minera con expre&ión del numero, noro·
bre, mineral, hectáreas y términos municipales:

9.022. "Fina 3-A.... Antimonio, wolfram y cobre. 64.129 Herrera
de Alcántara, Vahmcia de A1cálJtara y otros.

9.0:K "Fina 3-C.. Hi6rro y cobre. 176. Aliseda.

Lo que se hace público en cumpHmiC'llto de lo ordenado en
las disposiciones legales vigent.es.

CÚCér8S, 26 de junio de 1973,-El Delegado provin::ial,P. D.,
el lngeniero Jefe de la Sección de Minas accidental, Jo&é An"
l:on10 Carbonell.

RESOLUCfON de la Delegación Pro;'incia! ele Cá
ceres por la que se concece autorización admi·
nistrativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. AT. 2.116.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia da «Electra
de Extremadura, S. A", con domicilio en Madrid. avenida de
.José Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y de~

claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de las instalaciones, Cu?as características
principales son las siguientes:

Construcción de un centro de transformación de 400 KVA.,
denominado «Edificio Colón", en Cáceres, plaza de los Con
quistadores, para atender a las necesidades del sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimient.o de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'l75/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglament.os de Lfneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 do febrero de 1949,
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa soJicílada. y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. aJ
canee y limitaciones que establece el Reglamento de ]a Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el de::;arroIlo y ejecución de estas instalaciones el li
Ltdar de la:-; núsmus debBrá seguir los trámites señalados en
el capitulo IV del" Decn,·to 2fH7,'1966.

Cáceres, 6 de iulio de 19¡J.·-El Delegado, Raimundo Gra~

dillas RegQdón.-2 fiJB-B.

fiESOLUCION de la Delegación Provincial d;¿ Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad publica de las
instalaciones eléctricas que se citan. AT. 2118.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Ext.remadura, S. A.l>, con domicilio en Madrid. avenida de
José Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la impoi;idón
de servidumbre de paso de las inst.alaciones, cuyas cat'acte~

risticas pY'incipales son las siguientes:

Construcción de un centro de transformación de 400 KVA.,
denominado «Caño Soso", en Plnsencia, para atender a las ne
cesidades del sect.or.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de' 20 de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la s.ervidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limJt.aciones que establece el Reglamento de la Ley
10/19613, aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti~

tu lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
c"~pítul0 lV del Decreto 2617/1966.

Cácereb, 6 de julio de 1973.-EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.--2,G49-B.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Cá
cere!i UiBcción de ind.ustria} reiativa al levanta·
r'llÍcnio de actas previas a la ocupación de J,>s
Inrenr<~ que se citan, afectados por las líneas Pléc
tricas a 13,2 KV,: Derivación a Aldea de TrujillQ~

HuerbD dc Animas-Huertas de la Mar;d.alena, cir
cunva.lación a Trujillo; red de baja tensión en Huer
tas de la Magdalena y centro de transformación en
Huertas de la Magdalena. Empresa: «Electra de Ex~

tremadura, S. A.".

Con esta fecha. se remite para su inserción al «Bolet.in 011
cia~" de la provincia y al periódico «Hoy.. anuncio detallado
d3 la petición formulada por la Empresa referida, soñl:1.lando
dla y hora en que se llevará a efecto el levantamiento de las
actas previas 8, la 0cupación de los terrenos afectados, confor
me a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Los bienes afectados conocidos cOlTesponden a:
Término municipal: Trujillo. Finca: "Tozuelo de San Juan~.

~ropietario: Don Bartolomé Vázquez Masa.
Término municipaL Trujillo. Finca: ..El Carrascal». Pmpieta

1'ias: Doña Matildo y doña Blanca Zurita de los Ríos.
Término municipal: Trujillo_ Finca: "Machorra-IndiIvas~. Pl"O~

pietaria: Viuda de don Luis Sánchez Sánchez.

Cáceres. 23 de julio de 19T}-El Delegado, Raimundo Gra
dillas R('godón.-27~O·-B

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace pú..hlica la caducidad de los per
misos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Minist.erio de Industria en Lugo
hace saber que han sido caducados por la Delegación de Ha~

cienda de esta provincia, por falta de pago del canon de su~

pedide, los siguientes permisos de investigación minera:

Número

5.127
5.131
5.145

Nombre

...Anuncia p,., ,., ,.

«Mari Carmen" .
«San Francisco» .

Mineral

Feldespato ..
Hierro .
Caolín ,., ..

146 Jove.
480 Friol.
200 :Frio1.
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Lo que Se hace público, declarando franco y resgistrable el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici~

t udes hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del siguíen~

te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Lug.o, 22 de julio de 1973,-El Delegado provincial, Emilio
Moreton.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
gavia por la que se hace lJública la cancelación
del permiso de investigación que sa cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
gavia hace saber que ha !'lido cancelado, por haber transcurri
do el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de, investiga
ción minera:

Numero, 840. Nombre, ..La Mina Lucia-. Mineral, Wolframio
y estaño. Hectáreas, 17. Término municipal. Otero de He
rreros.

Lo que se hace público dedamndo franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridas ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro.
vlnciaL

Segovia, 28 de junio de 1973.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Paulina
Gutiérrez del Campo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara. la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solic.itud de autorización y declaración en concreto de la u'tiH4
dad publica, a los efectos de la imposición da servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que so reseña:

Asunto: 1. A. T. 2.146. Línea 25 KV" a E. T...Senselles_.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A._, Barce.

lona, plaza de Cataluña. 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV.. de conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros
cua~r~os de sección, con una longitud de 206 metros, para
SUmInIstro a la E. T...Senselles". de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 9 de la líRea a E. T. ~Escofet ...
Presupuesto: 199.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal ConstantL
finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad do servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 261911966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar, en concreto, la uti.
hdad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de junio de 1973.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.-lO.Ol1-C.

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Ta·
Tragona por la que se autoriza :Y declara la utilida,d
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A. T. 1.885.· Línea 25 KV. a E. T. ~Basa1...
Peticionario: ",Fuer...-:as Eléctricas de Cataluña. S. A.", Barce

lona, plaza de Cataluña. 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía e1ectrica

a 25 KV., de conductor d~ aluminio-acero de 27,87 milimetros
cuadrados de sección, con una longitud de 1.311 metros. para sUM

ministro a la E. T., «Basal .. , de so KVA. de potencia.
Origen: Apoyo número 147 bis de la linea Tarragona-Valls.
Presupuesto: 478.690 pesetas.
Procedencia dé los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Constantí.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966. ha
resuelto otorgar la autorizacíón solicitada y declarar en concre
to la utilidad púbJíca de la misma. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de junio dc 1973.--El Delegado provincial. José
Antón Solé. -10.0l0--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruet por la q~le se hace püblico el otorgamiento
de las concesIOnes de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del !\.1inisterio de Industria en Te
ruel hace saber que por el excelentísimo sei10r Ministro del
Departamento han sido torgadas y tituladas las siguientes con
cosíones de explotación minera con expresión del numero, nom
bre, mineral, hectáreas y términos municipales:

5_212. ..Consolación". Tierras decolorantes. 200. Los Olmos y
Molinos.

5.276. "Santiago~. Tierras decolorantes. 196. Los Olmos.

Lo que Se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Min8¡·ía.

Terue!. '1..7 de junio d," 1973 --- El Delegado pnJVinciaJ, Antonio
Pcüa Pena.

RESOLUCION de la Seccion de Afina.') de la Delega
ción Provincial del Mini:Jterio de industria en Ba
dajoz por la que se señalan dia y hora para el le
vantamiento del acta -previa. a la ocupación de las
parcelas de terreno ele las fincas «Torre de la Sir
gada» y "Bóveda de Arriba», afectadas por la expro
piación forzosa solicítada por "FerIo, S. L.», para
los traba/os de explotación e instalaciones de la ex
plotación minera denominada «Grupo Minero La
Bóveda.

La Sección de Minas de la Delegación Provincial del M¡nis~

terio de Industria en Badajoz hace saber que, declarada; por
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de junio de 1973.
la urgente ocupación de las parcelas de terreno de las fincas
~Torre de la S-irgada» y "Bóveda de Arriba" afectadas por la
expropiación forzo!>a solicitada por .. FerIo, S. L.». para los tra
bajos de explotación e instalaciones de ia explotación mincra
denominada «Grupo Minero La Bóveda", número 6.849. del
término municipal de Jerez de los Caballeros, se hace saber
a los propietarios de [as fincas que a continuación se relacio
nan y a los demás titulares de derechos e intel'eses que pudie
ran existír, que el día 21 del próximo mes de agosto, a las
diez horas, se comenzará a levantar sobre el terreno el acta
previa a la ocupación de las mencionadas parcelas. a cuyo
erecto se cita a los interesados en la propia finca ..Torre de la
Sirgada.. , afectada por la cxpropiación, haciéndose observar que
los mismos podrán hacer uso de los derechos que otor.ga . .la
consecuencia tercera del articulo 52 de la Ley de ExproplaClOn
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Lo- que se hace publico para general cúnocimiento y pnra
cumplimiento de lo determinado en el citado articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Badlljoz. 17 de julio de 1973.--EI Ingeniero Jefe accidental,
Miguel Casanucva Viedma.

RELACION QUE SE CITA

Numero
.

A

B
Acceso

Instalaciones

Propietario

D. a Isabel y doña Pilar Ruiz y Fernandez de Córdo
ba y don Alfonso. don Fausto. don Alberto, don
Victoriano y doña Maria del Pilar Ruiz Ramirez,

D. José González Tanco.
D. José González Tanco.
D. José González Tanco,

- - ---------~-_ .._--_.- .--_._----_._-----_.._----

Nombre de la lln,a

«Torre de la Sirgada...

",Bóveda de Arriba.. ,
«Bóveda de Arriba".
«Bóveda de Arriba...

SupDrfide

979.5410 Ha.

96.8079 Ha.
5.605 m:!
2.240 m:i


